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CONSULTA POPULAR

AprobAdA
8L/CP-0001 Sobre las prospecciones de hidrocarburos aprobadas por el Gobierno de España.
 (Publicación: BOPC núm. 42, de 18/2/14.)
 Presidencia
 El Parlamento de Canarias, en sesión del Pleno celebrada los días 25 y 26 de febrero de 2014, debatió la iniciativa 
del Gobierno de aprobación previa para la solicitud de convocatoria de la Consulta Popular sobre las prospecciones 
de hidrocarburos aprobadas por el Gobierno de España, habiendo aprobado por 38 votos a favor, 21 en contra y 
ninguna abstención dicha solicitud, cumplimentándose las previsiones del artículo 203.1 del Reglamento de la 
Cámara en cuanto al quórum de mayoría requerido.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 10 de marzo de 2014.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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